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Inantas Bajo, 10 de abril del 2019

CONSECJONARIA VIAL UNJON DEL SUR
Trayecto Pasto - Rumichaca

Cordial Saludo.

LA JUNTA DE ACCJON COMUNAL JNATAS BAJO, con resolución No. 639 de
1974, de manera más atenta y respetuosa nos dirigimos a ustedes, con el fin de
informarle al señor ingeniero que le corresponde el sector de inantas bajo, el
placer entrada a Tasnaque; que por los trabajos que están realizando
continuamente, con la lluvia se ha deslizado tierra y piedra hacia la carretera vieja
sitio la virgen, causando daños ya que está vía es transitable por todos los
habitantes que vivimos en la vereda y es la única vía de acceso que tenemos.
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Por lo tanto solicitamos nos colaboren con la limpieza de dicha vía.

En espera que nuestra solicitud sea favorable, agradecemos sus atención a la
presente.

Atentamente


